








 

 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2022 

 

Señor Juez 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E.S.D. 

 
Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  
Radicado: 2018 - 329 
Demandante: Muebles y Accesorios S.A.  
Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio 

 
Asunto: Solicitud de adición  

 
JOSÉ ELÍAS DEL HIERRO HOYOS,  mayor  de  edad,  vecino  de  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  identificado 
como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional  No.  60.695  del  
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  actuando  en  calidad  de  apoderado  judicial principal de la parte 
demandante, tal como aparece en el poder que obra en el expediente, me permito presentar solicitud 
de adición en contra del auto fechado el 14 de julio de 2022.   
 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 
 
El artículo 287 del Código General del Proceso contempla la solicitud de adición de la siguiente manera: 
 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier 
otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 
adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a 
solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte 
perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o 
la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de 
parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá 
recurrirse también la providencia principal”. (Subrayada fuera del texto) 

 
El 14 de julio de 2022, el Despacho profirió auto en el cual prescindió de la celebración de la 
audiencia inicial, evacuó etapa probatorio, fijó litigio y corrió traslado para alegar de conclusión.  
 
Tomando en consideración que la solicitud de adición se puede instaurar a petición de parte en el 
término de ejecutoria, el presente escrito es procedente y oportuno.  

 
 

FUNDAMENTOS DE LA ADICIÓN 
 

COMPLEMENTACIÓN DEL PRIMER PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO POR EL DESPACHO 
 
En el auto del pasado 14 de julio de 2022, el Despacho expuso los problemas jurídicos a resolver en 
el marco de la fijación del litigio. El primero de aquellos problemas jurídicos fue:  
 
¿Los actos acusados se encuentran viciados de nulidad en consideración a que presuntamente fueron 
expedidos sin competencia por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio, en razón a que 
se emitieron por fuera del término de los tres (3) años previsto en el artículo 52 del C.P.A.C.A? 
 
En este punto, la solicitud de adición y complementación va encaminada a requerirle al Despacho 
que en el marco de este problema jurídico, no solo se tenga en cuenta los tres años del artículo 52 



 

 

del CPACA como el vicio que sustenta la nulidad, sino además el año que, como máximo, se deben 
tomar las autoridades para resolver los recursos interpuestos, so pena de que se pierda la 
competencia para resolverlos y se entiendan fallados a favor del recurrente.  
 
En efecto, el artículo 52 del Código del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (en adelante “CPACA”), consagra i) un término de 3 años desde ocurrido el hecho 
para que se imponga la sanción respectiva so pena de que la autoridad pierda la competencia, y ii) 
un término de un año para resolver los recursos interpuestos en la vía administrativa, so pena de 
que la autoridad pierda competencia para resolver el recurso y el mismo se entienda resuelto en 
favor del recurrente.  
 
Ambos supuestos de hecho que trae el artículo 52 del CPACA, son términos cuya violación da pie 
para que el acto administrativo esté viciado de nulidad, por lo que ambos términos deben ser 
tenidos en cuenta a la hora de hacer un juicio de legalidad.  
 
En el caso que nos atañe, en el marco de los fundamentos de derecho de la demanda, se hizo un 
acápite completo respecto de la operancia de la caducidad, se citó de manera integral el artículo 52 
del CPACA e incluso se subrayó de manera especial la parte estipula el término de un año para 
resolver los recursos so pena de que se entienda fallado a favor del recurrente.  
 
Ello pues, según como quedó establecido en los fundamentos de hecho, contra la Resolución No. 
40123 del 26 de junio de 2014 se concedió un recurso de apelación que fue presentado el 27 de 
junio de 2014, pero que no fue resuelto sino hasta el 12 de enero de 2018 a través de la Resolución 
No. 1420.  
 
Es decir, en este punto claramente hay una circunstancia que a juicio de la parte demandante 
vulneró el artículo 52 del CPACA, pero que no fue tenida en cuenta por el Despacho a la hora de fijar 
el Litigio.  
 
Por lo anterior, se le realiza al Despacho una solicitud de adición y complementación del auto 
fechado 14 de julio de 2022, en el sentido de incluir, dentro de los problemas jurídicos planteados, 
el debate de si la Superintendencia de Industria y Comercio vulneró el artículo 52 del CPACA al haber 
resuelto el recurso de apelación por fuera del término límite de un año consagrado en tal artículo.  
 
Para tales efectos, se propone el siguiente problema jurídico: 

 
¿La Resolución No. 1420 del 12 de enero de 2018 se encuentra viciada de nulidad en consideración 
a que presuntamente fue expedida sin competencia por parte de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, en razón a que se emitió por fuera del término de un (1) año previsto en el artículo 52 del 
C.P.A.C.A que tiene la autoridad  para resolver los recursos interpuestos? ¿Debió haberse entendido 
fallado el recurso interpuesto el 27 de junio de 2014 en favor del recurrente? 
 

 
                                                                      SOLICITUD 

 
De conformidad con las razones expuestas se solicita al Despacho: 

 
PRIMERO: Adicionar el auto fechado el 14 de julio de 2022, mediante el cual el Despacho prescindió 
de la celebración de la audiencia inicial, evacuó etapa probatorio, fijó litigio y corrió traslado para 
alegar de conclusión, en el sentido de incluir, dentro de los problemas jurídicos planteados, el 
debate de si la Superintendencia de Industria y Comercio vulneró el artículo 52 del CPACA al haber 
resuelto el recurso de apelación por fuera del término límite de un año consagrado en tal artículo.  

 
 Del Señor Juez, 
 

 
 
JOSÉ ELÍAS DEL HIERRO HOYOS 
C.C. 79.379.993 
T.P. 60.695 del C.S. de la J.  


